
 

   
REF: Licitación Pública Nacional N° 01/2026, para la Obra: “Construcción de 10 Viviendas e 
Infraestructura, Plan de Reasentamiento Barrios Pacífica, Morro y Juvenil”, Ciudad de 
Neuquén, en el marco del Programa de Desarrollo Urbano y Mejora del Hábitat en la 
Provincia del Neuquén (AR-L1420 - BID) 
 

CIRCULAR SIN CONSULTA N° 02 –ENMIENDA 
 
Por medio de la presente, en el marco de las facultades asignadas mediante Resolución 
Conjunta RESFC-2026-181-E-NEU-UPEFE, y advirtiéndose que el documento de solicitud de 
propuestas presenta errores de continuidad en su redacción, es que se emite la presente 
circular: 

ENMIENDA 02: 

Donde dice: Sección II. Datos de la Licitación. CRITERIOS DE EVALUACION, COMPARACIÓN Y 
CALIFICACION DE OFERTAS. Las ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios 
que se describen a continuación: TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A 
LOS SIGUIENTES CRITERIOS. 

 



 

   
 

 

 

 



  
  
Deberá leerse: Sección II. Datos de la Licitación. CRITERIOS DE EVALUACION, COMPARACIÓN Y CALIFICACION DE OFERTAS. Las 
ofertas serán evacuadas por el cumplimiento de los criterios que se describen a continuación: TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS 
DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS. 

 

TODAS LAS OFERTAS SERÁN EVALUADAS DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES CRITERIOS 

Ref. Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

 

Requisitos de 
presentación 

Todos los 

miembros en  
su conjunto 

Cada miembro Al menos  

un miembro 

 

IAO 
5.1 

Nacionalidad: oferente originario de 
países miembros del Banco 

Debe cumplir  
el requisito 

Deben 
cumplir el 

requisito 

Debe cumplir el 
requisito 

  

IAO 
5.1(a) 

Prohíbición en las leyes o la 
reglamentación argentina de 

relaciones comerciales con el país de 
origen del oferente; 

Debe cumplir  
el requisito 

Deben 
cumplir el 

requisito 

Debe cumplir el 
requisito 

  

IAO 
5.1(b) 

Decisión del Consejo de Seguridad de 
las NNUU prohíbe las relaciones 

comerciales con el país del Oferente   

Debe cumplir  
el requisito 

Deben 
cumplir el 

requisito 

Debe cumplir el 
requisito 

  



  
  

Ref. Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

 

Requisitos de 
presentación 

Todos los 

miembros en  
su conjunto 

Cada miembro Al menos  

un miembro 

 

IAO 

5.1 

No presentar conflicto de intereses    Debe cumplir  

el requisito 

Deben 

cumplir el 
requisito 

Debe cumplir el 

requisito 

  

IAO 
5.2 

No estar en la lista de empresas 
sancionadas www.iadb.org/integridad  

Debe cumplir  
el requisito 

Deben 
cumplir el 

requisito 

Debe cumplir el 
requisito 

  

IAO 

5.3 

Los oferentes no participan, 

individualmente o como integrante 
una U.T. en más de una Oferta 

Debe cumplir  

el requisito 

 Debe cumplir  

el requisito 

  

IAO 
5.3 

El número límite de miembros de una 
U.T. es: 2 (dos)  

  

 

Debe cumplir  
el requisito 

    

IAO 
5.4  

Empresa o institución estatal del país 
del Prestatario reune las condiciones 

de la IAO 5.4 

Debe cumplir  
el requisito 

Deben 
cumplir el 

requisito 

Debe cumplir el 
requisito 

  

http://www.iadb.org/integrity


  
  

Ref. Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

 

Requisitos de 
presentación 

Todos los 

miembros en  
su conjunto 

Cada miembro Al menos  

un miembro 

 

  No haber incurrido en incumplimiento 

de algún contrato1 atribuible al 
contratista desde el 1 de enero de 

[indique el año].  

Debe cumplir  

el requisito13 

Deben 

cumplir los 
requisitos 

Debe cumplir el 

requisito2 

  

IAO 

5.5 

No haber sido suspendido por el 

Contratante por la ejecución de una 
Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta o Propuesta. 

Debe cumplir  

el requisito 

Deben 

cumplir el 
requisito 

Debe cumplir el 

requisito 

  

IAO Propuesta técnica que incluye el  Debe cumplir  Debe cumplir     

                                                                 
1 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en especial 

mediante la derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se resolvieron a 

favor del Contratista. El incumplimiento no incluirá aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente invalidada por ese 

mecanismo. Debe basarse en toda la información relativa a las controversias o los l itigios plenamente resueltos, es decir, las controversias o los l itigios que hayan 

sido resueltos conforme al mecanismo antedicho previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias de apelación a disposición 

del Oferente. 

2 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Oferente en calidad de miembro de una APCA. 



  
  

Ref. Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

 

Requisitos de 
presentación 

Todos los 

miembros en  
su conjunto 

Cada miembro Al menos  

un miembro 

 

6.2 método, la organización de trabajo y 

cronograma que proponen, que 
demuestre la comprensión clara de los 

alcances de las obras 

el requisito el requisito 

 

SE EVALUARÁN EL CUMPLIMIENTO SUSTANCIAL DE LOS SIGUIENTES CRITERIOS, ÚNICAMENTE DE  LA OFERTA CON EL PRECIO EVALUADO MÁS BAJO (DESPUÉS 

DE COREGIR EVENTUALES ERRORES ARITMETICOS DE TODAS LAS OFERTAS QUE HAYAN CUMPLIDO TODOS LOS CRITERIOS DEL CUADRO ANTERIOR) 



  
  
Donde dice: sección 5 condiciones generales del contrato 44. Eventos Compensable 44.2 “Si un evento compensable ocasiona costos 
adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista de Terminación, se deberá aumentar el Precio del 
Contrato y/o se deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente “ 
 
 
Deberá leerse: “sección 5 condiciones generales del contrato 44. Eventos Compensable  
44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista 

de Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente 
de Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 
deberá prorrogarse y en qué medida.  

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre los efectos de cada evento compensable en su proyección 
de costos, el Gerente de Obras, considerando los informes del Inspector, la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como 
corresponda.  Si el Gerente de Obras no considerase la estimación del Contratista razonable, preparará su propia estimación y 
ajustará el Precio del Contrato conforme a ésta. El Gerente de Obras supondrá que el Contratista reaccionará en forma competente 
y oportunamente frente al evento. 

44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la medida en que los intereses del Contratante se vieran 
perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras.” 

 
 

Se hace saber que aquellos puntos y/o artículos que no hayan sido modificados por medio de la presente mantienen su plena vigencia 

Sin otro particular, 

 



Provincia del Neuquén
2026 - 20° aniversario de la reforma de la Constitución de la Provincia del Neuquén

Hoja Adicional de Firmas

Número: 

Referencia: CIRCULAR SIN CONSULTA N°2 ENMIENDA

 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 7 pagina/s.
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